
Núm. 22  página 216 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 3 de febrero 2015

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 21 de enero de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
comercio en córdoba, por el que se realiza la notificación del acto que se cita.

La Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y comercio ha dictado Resolución al amparo 
del Decreto 164/2001, de 17 de mayo, por el que se regula la organización y funcionamiento del Registro de 
comerciantes y actividades comerciales de Andalucía.

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el servicio de correos la notificación efectuada del citado 
acto, se procede a la notificación mediante su publicación en este Boletín oficial de la Junta de Andalucía, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, haciéndose constar que 
para conocimiento íntegro de la misma podrá comparecer el/la interesado/a en las dependencias del Servicio 
de comercio de la Delegación Territorial, sito en Avenida Gran capitán, 12 en córdoba.

Expediente: co20141489.
interesado/a: M & J AccicoR, cB – niF E....802.
Domicilio del establecimiento comercial indicado en el expediente: c/ Morería, s/n, 14008 córdoba.
Ac to notificado: Resolución de inscripción en el Registro de comerciantes y actividades comerciales de 

Andalucía.

córdoba, 21 de enero de 2015.- La Delegada, María de los Santos córdoba Moreno.
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